
CONSTANCIA:  Marzo 15 de 2021. A  Despacho de la señora Juez el presente proceso, 
informando que la parte interesada aportó memorial indicando que el envío de la 
notificación personal remitida al heredero Diego Rodríguez Arias, no pudo ser 
efectivizado por cuenta de la empresa de correos  “Envía”. Pasa para resolver lo 
pertinente. 

 
VALENTINA CARDONA BUITRAGO 
Oficial Mayor- Sustanciadora 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

Manizales, marzo quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 17-001-31-10-006-2020-00-228-00 

 
Vista la constancia que antecede, se advierte que en efecto la parte interesada aportó 
reporte emitido por la empresa de correo certificado Envía, indicando que ante dos 
intentos de entrega no ha sido posible hacer efectiva la que contiene las diligencias de 
notificación personal del heredero Diego Rodríguez Arias. En virtud a lo anterior y previo 
a decretar su emplazamiento, se intentará NUEVAMENTE su notificación personal a la 
misma dirección enunciada CARRERA 7 A N° 15 A – 45 en la ciudad de Manizales, con 
números de celulares adicionalmente reportados por la E.P.S. 3127963605- 3127176019 y 
que se omitió anunciar en el auto previamente proferido, esta vez, remitiendo las 
diligencias al Centro de Servicios Judiciales, a efectos de que allí sea elaborado y remitido 
directamente el formato de notificación personal que establecen los artículos 6 y 8 del 
Decreto 806 de 2020, a través de la empresa de correos 472. 
  

NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 
 

PAOLA JANNETH ASCENCIO ORTEGA 
JUEZ 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

VCB 
 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

El auto anterior se notifica en el Estado No. 046 el 16 de marzo de 
2021. 

 

 
ILDA NORA GIRALDO SALAZAR 

Secretaria 


